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VENTAJAS DEL NUEVO HORARIO

  - Los 15 minutos son más razonables a estudiantes y profesores para llegar a su próxima clase si salen de un edificio distante del próximo curso en su programa. 
  - Martes y jueves tienen el mismo horario que los lunes, miércoles y viernes. La adaptación al nuevo horario será más rápida si todos los días tienen el cambio de clase a la misma hora.

  - Este esquema propone ofrecer las sesiones de los MJ en periodos enteros que tengan 2 horas contacto (50min clase + 10min receso  mínimo + 50min clase + 15 min cambio de clase) un día y 1 hora contacto (50 min clase + 15 min cambio de clase) otro día en forma alternada entre cada trío de periodos (eg., 7:30-10:30AM, 12:55-3:55PM y 4:10-7:10PM). Este esquema atiende mejor los cursos tradicionales de 4 y 5 créditos y los laboratorios de 2 y 4 horas contacto al momento de reunirse durante cualquier día de la semana. Desaparece el problema de no poder matricular cursos por tener un solape de horarios menor a lo que es un periodo lectivo al controlar mejor el momento de iniciar y finalizar (distribución de las horas contacto) los periodos lectivos que tanto conflicto crean en las matrículas.

  - Se propone aumentar a dos periodos (2 horas) la Hora Libre Universal de los martes y jueves, la cual se estará comenzando a las 10:45 AM. Esto mantiene igual el horario de cada día de la semana. Originalmente el tiempo asignado a la Hora Libre Universal era de dos horas (10:30 AM a 12:30 PM) y luego se redujo a 1.5 horas (10:30 AM a 12:00 PM) para así tenerlo acorde con el horario de cursos de los MJ.

  - Se puede establecer un horario uniforme y sincronizado para todas las facultades del Recinto sin tener horarios especiales para edificios o departamentos en específico.

  - Asignar días de clases correspondientes a otro día de la semana no afectará el ciclo de los cambios de clases, ya que todos los días el cambio de clase (o timbre) ocurre a la misma hora.

  - Se busca minimizar el problema de ofrecer los exámenes departamentales nocturnos en periodos que todavía son lectivos al definir el periodo en que estos pueden ofrecerse. La opción de dar los exámenes en la hora de clase tiene mayor prioridad.

  - Se puede implantar mejor el uso de 2 salones para atender 1 sección de un curso (salones combinados). Esto aumenta la eficiencia en uso de salones del Recinto.

  - Personas con impedimento físico que tienen dificultad de movimiento tendrán la oportunidad de poder trasladarse y sentarse en lugares más favorables para su aprendizaje al lograr llegar a tiempo al salón.

  - El número de días lectivos en el semestre no se altera (75 días por semestre). Comparando el horario actual al nuevo esquema, sólo se pierde un periodo lectivo por día de la semana. Éste periodo representaría al último periodo del horario actual, el cual casi tiene muy poca oferta de cursos (históricamente).

  - Los posibles cambios o disloque en la planificación de los cursos corridos durante los MJ están mayormente asociados al Calendario Académico del semestre vigente y no al nuevo formato del horario propuesto. Sin embargo, haciendo una selección correcta de los periodos de las secciones a ofrecer esto se puede eliminar completamente.

  - Este esquema es el que menos problemas de conflicto de horario debe crear y es la mejor alternativa para que la comunidad universitaria se pueda adaptar al nuevo horario rápidamente. 
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